
VISTO: 

Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Córdoba, ;l5 de ma rzo de 2009. 

El pedido de prórroga de designación del Profesor de Educación Física de 
esta Facultad, señor Martín A. Baulíes en un cargo de Profesor Asisten te SD -Cod. 
114-, elevado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; 

Y CONSIDERANDO: 
Que existe disponibilidad presupuestaria; 
Que de acuerdo a los Arts. 1° in c. n) y 3° de la Resolución N° 

907/88 es faculta d del Decano resolver estos temas, debiendo dar cuenta al H. 
Conse_jo Directivo de las resoluciones ad referéndum que adopte; por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CI ENCIAS ECONÓMICAS 

RESUEL V E: 

Art. 1°.- Prorrogar, con carácter interino, la designación del señor Profesor 
MARTÍN ALEJANDRO BAULÍES (Legajo N° 36.041) como Profesor de 
Educación Física de la Facultad, en un cargo de Profesor Asistente SD -Cod. 
114-, por el término de un año a partir del 1 de abril de 2009. 

Art. 2°.- Comuníq uese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y archívcsc. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° }O~ /2009 

C MAR o A. SANCHEZ 
• SECRETARIO TECNICO 

F cultad de Ciencias Económicas 


